
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 69 kilogramos de hilado de poliéster de las citadas ca
racterísticas.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 2,92 
por 100 de la mercancía importada- estos subproductos adeuda
rán los derechos que les corresponda por la posición estadísti
ca 56.03.02 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

Por cada 100 kilogramos netos exportados de las mencionadas 
mantelerías y juegos de cama exportados, se datarán en la 
cuenta de admisión temporal o se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 70 kilogramos con 524 
gramos, de hilado de poliéster de las citadas características.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos el 5 por 
100 de la mercancía importada estos subproductos adeudarán 
loa derechos que les corresponda por la posición estadística 
56.03.02 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de los hilados a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, titulo). Igualmente ha de declarar en la docu
mentación de exportación y por cada producto a exportar, el 
porcentaje en peso y. exactas características de los hilados de
terminantes del beneficio, realmente contenidos, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, pueda 
 expedir la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que Eso .ña mantiene asimismo re
lacione comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
.de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando' la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de trófico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con. franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 26 de diciembre de 1979, hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). ,
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Co 

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10551 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Francisco Hernández Vidal, 
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de azú
car y glucosa y la exportación de caramelos y 
chicles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Francisco Hernández Vi
dal, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo para la importación de azúcar y glucosa y la ' 
exportación de caramelos y chicles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Francisco Hernández Vidal, S. A.», 
con domicilio en Molina de Segura (Murcia) y N.I.F. A-30017438.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1) Azúcar blanca refinada, de la P. E. 17.01.10.3.
2) Jarabe de glucosa al 80 por 100, de la P. E. 17.02.29.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I) Chicles, de la P.E. 17.04.04, con la siguiente composi
ción:

Azúcar 70,2 por 100, glucosa 13,7 por 100, y otros componen^ 
tes 16,1 por 100.

II) Caramelos, de la P.E. 17.04.63, con la siguiente compo
sición:

Azúcar 73,6 por 100, glucosa 24,6 por 100, y otros componen
tes 1,8 por 100.

Cuarto.—A los efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de caramelos que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado: 69,95 kilo
gramos de azúcar y 29,23 kilogramos de glucosa al 80 por 100.

Por cada 100 kilogramos de chicles que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado: 70,2 kilo
gramos. de azúcar y 17,147 kilogramos de glucosa al 80 por 100.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en 
las cantidades a importar.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la  
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino ce las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a oartes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
oí sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.°  e la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.
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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones sera de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a importar con franqui
cia arancelaria en el sistema do reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del 
plazo para solicitarlas."

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deolaración o 
licencia de importación, ed la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
do importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro- 
 bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 16 de octubre de 1679 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones;

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado»  número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario dé Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de exportación.'

10552 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Productos Congelados, S. A.». 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de calamares, potas y volador 
en plancha congelados y la exportación de cala
mares a la romana».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Congelados, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de calamares, potas y 
volador en plancha congelados y la exportación de «calamares 
a la romana».

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Congelados, S. A.», con 
domicilio en La Raposeira, 19, Sárdoma, Vigo y número de 
identificación fiscal Á-38-6048B-2.

Segundo.—Las mercancías dé importación serán;

1) Calamares —«loligo vulgaris»— en plancha, (tubos o cuer
pos), eviscerados y limpios, congelados con agua, de la posi
ción estadística 03.03.68.1.

2) Potas —«omnastrephes sagittatus»— en plancha (tubos o 
cuerpos), eviscerados y limpios, congelados con agua, de la po
sición estadística 03.03.66.0.

3) Volador —«illex illecebrosus»— en plancha (tubos o cuer
pos), eviscerados y limpios, congelados con agua, de la posi
ción estadística 03.03.68.8.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Calamares a la romana, envasados en estuches, bolsas o de 
otras maneras, de la P.E. 16.05.50.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de «calamares a la romana» 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 71,42 kilogramos netos de las mercancías de impor
tación realmente contenidas.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 30 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, el porcentaje en peso y concreta 
especie de cefalópodos, determinante del beneficio, realmente 
contenida en el producto a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento de 
la correspondiente hoja de detalle.

El beneficiario queda obligado a conservar, durante cinco 
años, a disposición de la inspección de aduanas e impuestos 
especiales, todas y cada una de las hojas o partes de fabrica
ción de su producto «calamares a la romana», que hayan dado 
lugar a alguna exportación, acogida a cualquiera de los siste
mas de tráfico de perfeccionamiento activo.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en ei «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países da destino de Jas exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General da Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que e] cumplimiento dej plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia do exportación, en 
loe otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la Ucencia de exportación, que él titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como ios productos terminados 
exportables quedarán soipetidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 8 de noviembre de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación dé esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:


